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CIRCULAR NUM. 50 
XI Jornadas de Estudio y Orientación 
para Secretarios, interventores y Deposi

tarios de Administración Locai 

Durante los días 13, 14 y 15 del mes 
actual, tendrá lugar en esta capital un 
ciclo de estudios sobre temas de Ad
ministración Local, organizado por el 
Colegio Oficial de los Cuerpos Nacio
nales de Administración Local. Las 
materias a desarrollar se estiman de la 
máxima actualidad e interés, no sola
mente para los funcionarios afectados, 
sino también y principalmente para 
las Corporaciones en que prestan su 
servicio, como dan idea los temas 
«Uterios de aplicación del Reglamen
to sobre actividades molestas, insalu-
,j es,nocivas Y peligrosas», «Anoma-
j más frecuentes en la rendición, 
mormación y aprobación de las Cuen-
as generales de los Presupuestos, de 
Ta^ ilnistmción del Patrimonio, de 
tes v A de Valores independion-
tiraIÍvx^ares;>' ^Instrucciones prác-
tuailrJ Servicio General y de la Mu-
ticn. ;? , Nacionab, «Problemas poli-
de R ! la vida local% ^La nueva Ley 
« s t S r f Tfibutaria .y Ia Admi-
control d T «Asesoramiento y 
asnertL ^ ,tas Vecinales, y algunos 
de Tr,!¡n de ^ Prestación Personal y 
cindad rtes en relación C.on la ve-
K i M n \ l residencia», «Contrataciór 
^ción H utíva; clasificación y enaje

ne bienes de las Corporaciones 

Locales >, « Archivos Municipales >, 
«Contribuciones especiales», «Algunos 
aspectos de la Contabilidad Municipal 
y la aplicación de superávit», «El se
ñorío del concejo a la luz de textos 
históricos», «Desarrollo económico y 
sistema fiscal», etc., etc. 

Por ello y de acuerdo con el espíritu 
que informa el Reglamento de Funcio
narios de la Administración Local y el 
de los Colegios Oficiales de estos 
Cuerpos, procede y así lo esperamos, 
que la asistencia de dichos funciona
rios a tales actos sea unánime y que 
las Corporaciones, donde sirven, pro
curen abonar los gastos de viaje y las 
dietas reglamentarias, cooperando de 
esta forma al mejor éxito de los impor
tantes fines que para bien de todos se 
persigue. 

León, 3 de octubre de 1964. 
El Gobernador Civil, 

4163 Luis Ameijide Aguiar 

m u . o m i j m i i i i L DE LEOH 
Servido Recaudatorio le ContriHones lelEMo 
Zona de L E O N 2.a CPueblos) 

Calle Fajeros, núm. 1 —LEON 

Anuncio para la subasta 
de inmuebles 

Don Juventino Nistal Martínez, Auxi 
liar Recaudador de la Zona de 
León 2.a (pueblos), de la que es titu
lar D. Andrés Herrero Martínez. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 26 de septiembre de 1964 provi

dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presidido 
por el Sr. Juez de Paz de Chozas de 
Abajo, se celebrará el 31 de octubre 
de 1964, en el Juzgado indicado, a las 
diez horas: 

Deudor: María Caño García 
Una finca en La Jana, polígono 152, 

parcela 208, viña de 3.a, de 15,23 áreas, 
que linda: al N. , Rafael González Gon
zález; E., senda; S., Simón del Caño, y 
O., Manuel Gutiérrez Vidal. Líquido 
imponible, 44,32 pesetas. Capitaliza
ción, 886,40 pesetas. Valor para la su
basta, 590,94 pesetas. La finca descrita 
y las siguientes están enclavadas to
das en el término municipal de Chozas 
de Abajo. 

Otra en La Cuesta, polígono 164, 
parcela 95, viña de 3.a, de 12,77 áreas, 
que linda: al N. , Isaac Fierro de Prado; 
S., Jacinto San Millán Pérez; E., Lo
renzo Vidal Vázquez, y O., Herminio 
Colado González. Liquido imponible, 
37,16 pesetas. Capitalización, 743,20 
pesetas. Valor para la subasta, 495,47 
pesetas. 

Otra en Los Cuartos, polígono 164, 
parcela 153, erial, de 16,89 áreas, que 
linda: al N. , Magdalena González Gar
cía; E., Gregorio Martínez González; 
S., Bienvenido Casado González, y O., 
Ramiro González Fierro. Líquido im
ponible, 3,04 pesetas. Capitalización, 
60,80 pesetas. Valor para la subasta, 
40,54 pesetas. 

Otra finca en Los Frades, polígo
no 167, parcela 81, c. s., de 3.a, de 10,35 
áreas, que linda: al N„, Jesús García 
Casado; E., Félix Villadangos y otro; 



S., Aquilino San Millán Prado, y O., 
Jesús García Casado y otro. Líquido 
imponible, 9,63 pesetas. Capitaliza
ción, 192,60 pesetas. Valor para la su
basta, 128,40 pesetas. 

Otra en La Laguna, polígono 168, 
parcela 278, c. s., de 4.a, de 13,17 áreas, 
que linda: al N., Simón Caño García; 
E., Ricardo Martínez Fernández; S., 
Evelio García Juan, y O., Manuel Juan 
García. Líquido imponible, 8,82 pese
tas. Capitalización, 176,40 pesetas. Va
lor para la subasta, 117,60 pesetas. 

Otra en Camilmelos, polígono 170, 
parcela 101, c. s., de 3.a, de 15,59 áreas, 
que linda: al N. , Federico Fernández 
Alegre; E., el mismo; S., el mismo, y 
O., arroyo. Líquido imponible, 14,51 
pesetas. Capitalización, 290,20 pesetas. 
Valor para la subasta, 193,47 pesetas. 

Otra en la Cuesta del Camino Busti-
11o, polígono 171, parcela 26, c. s., de 
3.a, de 12,64 áreas, que linda: al N. , 
Demetrio Fernández Fierro; E., Miguel 
Montoto Hidalgo; S., Martín Martínez 
Martínez, y O., Isaac Fernández Fierro. 
Líquido imponible, 8,47 pesetas. Capi
talización, 169,40 pesetas. Valor para 
la subasta, 112,94 pesetas. 

Otra en el Camino Bustillo, polígo
no 171, parcela 96,es., de4.a, de 11,80 
áreas, que linda: al N. , Victoriano Ló
pez Honrado; E., Manuel Fierro Prado; 
S., María García Alegre, y O.. Helí 
García García. Líquido imponible, 7,91 
pesetas. Capitalizacióu, 158,20 pesetas. 
Valor para la subasta, 105,47 pesetas. 

Otra en La Cuesta la Laguna, polí
gono 171, parcela 204, c. s., de 4.a, de 
12,64 áreas, que linda: al N. , Simón 
Caño García; E., Julián Fernández Fie
rro; S., Martina García Prado, y O., 
Martín Martínez Martínez. Líquido im
ponible, 7,91 pesetas. Capitalización, 
158,20 pesetas. Valor para la subasta, 
105,47 pesetas. 

Otra en el Camino La Mata, polígo
no 172, parcela 363, es., de 4.a, de 16,16 
áreas, que linda: al N., Isidoro García 
Prado; E., M.a Angeles González Fie
rro; S., Manuel San Millán Martínez, y 
O., Sinesio Alegre Casado. Líquido 
imponible, 10,83 pesetas. Capitaliza
ción, 216,60 pesetas. Valor para la su
basta, 144,40 pesetas. 

Otra en el Camino de Bustillo, polí
gono 174, parcela 104, c. s., de 4.a, de 
17,52 áreas, que linda: al N., Ensebio 
Casado San Millán; E., Paulino Gon
zález García; S., Fabián Castaño Casa
do, y O., Alberto Melcón Fernández. 
Líquido imponible, 11,74 pesetas. Ca
pitalización, 234,80 pesetas. Valor para 
la subasta, 156,54 pesetas. 

Otra en el Espinal, polígono 174, 
parcela 173, c. s., de 4.a, de 10,35 áreas, 
que linda: al N., Laurentino González 
García; E., Elias Alegre González; S., 
Vicente López García, y O., Ignacio 
Pérez Fernández. Líquido imponible, 
6,93 pesetas. Capitalización, 138,60 pe
setas. Valor para la subasta, 92,40 pe
setas. 

Otra finca en el C.0 La Mata, polí

gono 175, parcela 31, c. s. de 2.a, de 
16,96 áreas, que linda: al N. , Jacinto 
Prado García; E., Lorenzo González 
García; S., Vicente López García, y 
O., el mismo y otro. Líquido imponi
ble, 31,04 ptas. Capitalización, 620,80 
pesetas, Valor para la subasta, 413,87 
pesetas. 

Otra finca en el paraje Tocabeo, po
lígono 177, parcela 676, viña de 4.a, de 
7,24 áreas, que linda: al N. , Manuel 
García Prado; E., camino; S., Simón 
Caño García, y O., el mismo. Líquido 
imponible, 15,28 pesetas. Capitaliza
ción, 305,60 pesetas. Valor para la 
subasta, 203,74 pesetas. 

Otra finca en el paraje Teso Galle
gos, polígono 178, clasificada en las 
siguientes subparcelas: 389 a): Prado 
secano de 3.a, de 16,66 áreas, y un 
líquido imponible de 10,84 pesetas; 
389 b): Viña de 4.a de 4,16 áreas, y un 
líquido imponible de 8,78 pe&etas. Los 
linderos de la finca que comprende las 
anteriores subparcelas son los siguien
tes: N. , Antonio Casado Caño; E., Pa
tricio Prieto; S., Manuel Gutiérrez V i 
dal, y O., el mismo. Líquido imponi
ble total, 19,62 pesetas. Capitalización, 
392,40 pesetas. Valor para la subasta, 
261,61 pesetas. 

Otra en Camino Viejo, polígono 179, 
parcela 38, viña de 4.a, de 8,42 áreas, 
que linda; al N. , Andrés Caño García; 
E., Nicolás García Alegre; S., Sinesio 
Alegre Casado, y O., Fermín San M i 
llán Martínez. L í q u i d o imponible, 
17,77 pesetas. Capitalización, 355,40 
pesetas. Valor para la subasta, 236,94 
pesetas. 

Otra en La Jana, polígono 179, par
cela 115, c. s. de 3.a, de 16,83 áreas, 
que linda: al N. , bienes comunales; 
E.: Manuel Juan García; S., Pedro'Fer
nández Fernández, y O., desconocido. 
Liquido imponible, 15,65 pesetas. Ca
pitalización, 313 pesetas. Valor para 
la subasta, 208,67 pesetas. 

Otra en el C.0 León, polígono 180, 
parcela 53, c. s. de 3.a, de 10,47 áreas, 
que linda: al N. , Hermenegildo Gon
zález; E., bienes comunales; S., Ben
jamín Fernández Alegre, y O., Joaquín 
San Millán Alegre. Líquido imponi
ble, 9,73 pesetas. Capitalización, 194,60 
pesetas. Valor para la subasta, 129,74 
pesetas. 

Otra en Los Bueros, polígono 184, 
parcela 399, viña de 3.a, de 10,14 áreas, 
que linda: al N. , Inocencio Alegre 
García; E., Cilinia González Fierro; S., 
Antonio Caño García, y O., Fortunato 
Garmón San Millán. Líquido imponi
ble, 29,50 pesetas. Capitalización, 590 
pesetas. Valor para la subasta, 393,34 
pesetas. 

Otra en Pasadero, polígono 185, par
cela 5, c. s. de 3.a, de 4,78 áreas, que 
linda: al N., camino; E., Isidoro García 
Prado; S., Francisco San Millán Pérez, 
y O., herederos de José Fierro Fernán
dez. Líquido imponible, 4,45 pesetas. 
Capitalización, 89 pesetas. Valor para 
la subasta, 59,34 pesetas. 

Otra en La Cañada, polígono 187, 

parcela 400, p. s. de 2.a, de 5,44 árPa 
que linda: al N., desconocido; E fn • 
Fernández Alegre; S., Domingo R 
rrioluengo Fierro, y O., desconocían 
Líquido imponible, 4,90 pesetas. Caní 
talización, 98 pesetas. Valor para 1 
subasta 65,34 pesetas. a 

Otra en Entre Calles, polígono 188 
parcela 275, arb. rib. de 2.a, de 2 ^ 
áreas, que linda: al N., Froiíán Gon. 
zález Casado; E., camino Santa Mari
na; S., Julio Fierro González, y q ' 
desconocido. Líquido imponible, 3 05 
pesetas. Capitalización, 61 pesetas 
Valor para la subasta, 40,67 pesetas 

Otra finca en Los Abuelos, polígono 
189, parcela 55, e s . de 2.a, de 13 07 
áreas, que linda: al N., desconocido-
E., Ignacio Pérez Fernández; S., e¡ 
mismo, y O., Ricardo Martínez Fer
nández. Líquido imponible, 17,25 pe
setas. Capitalización, 345 pesetas. Va
lor para la subasta, 230 pesetas. 

Deudor: Miguel Fernández Martínez 
Una finca en el Carnete, polígono 6, 

parcela 142, viña de 3.a, de 3,12 áreasí 
que linda: al N. , senda: E., Vicente 
Colado Fidalgo; S., desconocido, y 0., 
desconocido. Líquido imponible, 9,08 
pesetas. Capitalización, 181,60 pesetas. 
Valor para la subasta, 121,07 pesetas. 

Otra en el paraje Llomba, polígono 
8, parcela 513, e. p. de 3,71 áreas, que 
linda: al N. , Matías Prieto Martínez; 
E., Julián Fidalgo Colado; S., Raimun
do Fidalgo Martínez, y O., Pedro Arias 
Diez. Líquido imponible, 0,67 pesetas. 
Capitalización, 13,40 pesetas. Valor 
para la subasta, 8,94 pesetas. 

Otra en el paraje Jailar, polígono 
19, parcela 166, c. s. de 4.a, de 5,42 
áreas, que linda: al N., Gabino Martí
nez Gutiérrez; E., bienes comunales; 
S., Rufino García Motero, y O., cami
no. Líquido imponible, 3,63 pesetas. 
Capitalización, 72,60 pesetas. Valor 
para la subasta, 48,40 pesetas. 

Otra en el paraje Jailar, polígono 
19, parcela 239, c. s. de 4.a, de 8,52 
áreas, que linda: al N., Luis González 
Mata; E., bienes comunales; S., Marcial 
Fierro Fidalgo, y O., Camino Real. Lí
quido imponible 5,71 pesetas. Capita
lización, 114,20 pesetas. Valor para la 
subasta, 76,14 pesetas. 

Otra finca en La Jana, polígono 19. 
parcela 278 a) y 278 b). Clasificada en 
dos parcelas; la a): Cereal secano de 
5.a, de 5,42 áreas, con un líquido im
ponible de 2,22 pesetas, y la b): bnai 
de 4.a, de 5,42 áreas, y un líquido im
ponible de 0,98 pesetas. Los ^ n ú ^ 
de la finca son los siguientes: N-, leo 
doro Hidalgo Martínez; E., Termino 
de Valverde; S., Severino Fidalgo ba
ño, y O., bienes comunales. Liqumu 
imponible total, 3,20 pesetas. Capitán 
zación, 164 pesetas. Valor para ia 
basta, 42,67 pesetas. i'rrnno 

Otra en el paraje Jailar, poügo,1 
19, parcela 496, c. s. de f. , de 5,42 
áreas, que linda:' al N., Fabián García 
Martínez; E., Pedro Martínez Loiau , 
S., Ramón Fidalgo Caño, y O., isi"" 



á 

r lado Colado. Líquido imponible, 
pesetas. Capitalización, .72,60 pe

setas. Valor para la subasta, 48,40 

^Otra en el Jailar, polígono 19, par
la 638, c. s. de 4.a, de 7,75 áreas, que 

rnda: al N., Quirico Colado Gutiérrez: 
i pp, CC. Palencia-Coruña; S., Ro
mán Fidalgo Caño, y O., Eugenio 
Martínez Gutiérrez. Líquido imponi
ble 5.19 pesetas. Capitalización, 103,80 
pesetas. Valor para la subasta, 69,20 

^Otra en el paraje Las Bogueras, po-
i^ono 21, parcela 153, c. s. de 1.a, de 
5 72 áreas, que linda: al N., José Mar
tínez Martínez; E., Vicente Fierro Co
lado; S., Benito Fernández Martínez, y 
0, Federico Fidalgo Colado. Líquido 
imponible, 10,47 pesetas. Capitaliza
ción, 209,40 pesetas. Valor para la su
basta, 139,60 pesetas. 

Otra en Las Bogueras, polígono 21, 
parcela 237, c. s. de 2.a, de 3,29 áreas, 
que linda: al N., Máximo García Mar
tínez; E., camino; S., José Fierro Fi
dalgo, y O-, camino. Líquido imponi
ble, 4,34 pesetas. Capitalización, .86,80 
pesetas. Valor para la subasta, 57,87 
pesetas. 

Otra finca en La Mataruza, polígo
no 21, parcela339, es.,de 4.a, de 11,43 
áreas, que linda: al N., Quirico Colado 
Gutiérrez; E., Ensebio Sevillano Mata; 
S., Marcelino Gutiérrez y otro, y O., 
FF. CC. Coruña. Líquido imponible, 
7,66 pesetas. Capitalización, 153,20 pe
setas. Valor para la subasta, 102,14 pe
setas. 
Otra en La Mataruza, polígono 22, par

cela 47, c. s., de 4.a, de 6,02 áreas, que 
linda: al N., Teodoro Hidalgo Martínez; 
E., término Villadangos; S., el mismo, 
y 0., José Martínez Martínez. Líquido 
imponible, 4,03 pesetas. Capitaliza
ción, 80,60 pesetas. Valor para la su
basta, 53,74 pesetas. 

Otra en Mancón, polígono 23, parce
la 37, c. s., de 4.a, de 4,45 áreas, que 
linda: al N., Quirico Martínez Martínez; 
E., Pedro Colado González; S., Donino 
Martínez García,- y O., Jerónimo Alco
ba. Líquido imponible, 2,98 pesetas. 
Capitalización, 59,60 pesetas. Valor 
Para la subasta, 39,74 pesetas. 

Otra en La Carro, polígono 27, par
cela 64, c. s., de 3.a, de 5,35 áreas, que 
"nda: al N., Angel Fernández Martí
nez; E., Eleuterio Fernández Martínez; 
^ el mismo, y O., José Fierro Fidal-
8°- Líquido imponible, 4,98 pesetas, 
capitalización. 99,60 pesetas. Valor 
Para la subasta, 66,40 pesetas. 
r i ^ S en La Carro, polígono 27, par-
n,,,1.11' c. s., de 3.a, de 11,47 áreas, 
zál6 pa: al N: ' Jerónimo Alegre Gon-
S M ' Argimiro Martínez García; 
enm ial Fierro Fidalgo, y O., bienes 
DeSínales- Líquido imponible, 10,67 
Valn CaPitalización, 213,40 pesetas. 

^or para la subasta, 142,27 pesetas. 
Parcet Tresevillos, polígono 30, 
quP i- ^ 95' Vlña de 4.a, de 6,58 áreas, 

nnda: al N., Luis González Mata; 

E., Félix Martínez García; S., Ignacio 
Colado Arias, y O., herederos de Euge
nio Colado, Líquido imponible, 13,88 
pesetas. Capitalización, 277,60 pesetas. 
Valor para la subasta, 185,07 pesetas. 

Otra en El Carbago, polígono 31, 
parcela 2''!6, v iña 'de 4.a, de 5,76 áreas, 
que linda, al N. , Raimundo Fernández 
Martínez; E., Antolín Hidalgo Gonzá
lez; S., Donato Fierro Martínez, y O., 
Román Fidalgo Caño. Líquido impo
nible, 16,76 pesetas. Capitalización, 
335,20 pesetas. Valor para la subasta, 
223,47 pesetas. 

Otra en Los Trancos, polígono 31, 
parcela 425, viña de 4.a, de 9,46 áreas, 
que linda: al N. , Faustino Fidalgo Co
lado; E., Dámaso Mata Sevillano; S., 
Camino Ancho, y O., Mateo Colado 
Pérez. Líquido imponible, 19,96 pese
tas. Capitalización, 399,20 pesetas. Va
lor para la subasta, 266,14 pesetas. 

Otra en Los Trancos, polígono 31. 
parcela 522, viña de 4.a, de 6,17 áreas, 
que linda: al N. , senda; E., Braulio 
Martínez Gutiérrez; S., Francisco Gar
cía Fernández, y O., Manuel Colado y 
varios. Líquido imponible, 13,02 pese
tas. Capitalización, 260,40 pesetas. Va
lor para la subasta, 173,60 pesetas. 

Otra en Los Hornos, polígono 31, 
parcela 747, erial p., de 8,23 áreas, que 
linda: al N. , Pascual Martínez García; 
E., Raimundo Fernández Martínez; S., 
Francisco García Fernández, y O., Ar-
gimiro Martínez García. Líquido impo
nible, 1,48 pesetas. Capitalización, 
29,60 pesetas. Valor para la subasta, 
19,74 pesetas. 

Otra finca en el Camino Quintana, 
polígono 31, parcela 1124, erial p., de 
9,05 áreas, que linda: al N. , Teodoro 
Hidalgo Martínez; E., Petronilo García 
Martínez; S., camino, y O., Teodoro 
Hidalgo Martínez. Líquido imponible, 
1,63 pesetas. Capitalización, 32,60 pe
setas. Valor para la subasta, 21,74 pe
setas. 

Otra en Las Praderas, polígono 35, 
parcela 121, c. s., de 3.a, de 9,83 áreas, 
que linda: alN„ Saturnino García Gutié^ 
rrez; E., Gregorio Gutiérrez Colado; S., 
senda; y O., Agapito Fierro Fierro. Lí
quido imponible, 9,14 pesetas. Capita
lización, 182,60 pesetas. Valor para la 
subasta, 121,87 pesetas. 

Otra en Las Praderas, polígono 35, 
parcela 220, c. s., de 8,59 áreas, que 
linda: al N., Donato Fierro Martínez; 
E., desconocido; S., Herminio Fidalgo 
Fidalgo, y O., Román Fidalgo Caño. 
Líquido imponible, 7,99 pesetas. Capi
talización, 159,80 pesetas. Valor para 
la subasta, 106,54 pesetas. 

Otra en La Dehesa, polígono 37, 
parcela 361, viña de 4.a, de 8,92 áreas, 
que linda: al N. , término de Valverde; 
E., Lorenza Fidalgo Caño; S., Petra 
Diez González, y O., Raimundo Fer
nández Martínez. Líquido imponible, 
18,82 pesetas. Capitalización, 376,40 
pesetas. Valor para la subasta, 250,75 
pesetas. 

Otra en La Dehesa, polígono 37, 

parcela 363, c. s., de 3.a, de 8,92 áreas, 
que linda: al N., término de Valverde; 
E., Raimundo Celada Martínez; S., Ca
mino Tagarro, .y O., Albino Fierro y 
otro. Líquido imponible, 8,30 pesetas. 
Capitalización, 166 pesetas. Valor para 
la subasta. 110,67 pesetas. * 

Deudor: Mercedes Quiñones Tejedor 
Una finca en Los Huertos, polígo

no 136, parcela 102, c. s., de 3.a/ de 
8.98 áreas, que linda: al N., Emilio 
García Ramos; E., Felipe Alonso San 
Millán; S., Flora García Ordás, y O., 
Blas González González y otro. Líqui
do imponible, 8,35 pesetas, Capitaliza
ción, 167 pesetas. Valor para la subas
ta, 111,34 pesetas. 

Otra en Los Huertos, polígono 136, 
parcela 115, c. s., de 3.a, de 8,98 áreas, 
que linda: al N. , Melquíades González; 
E,, Virtudes Gavilanes González; S., 
Cesáreo González Pellitero, y O., Bal-
tasara Fernández Martínez. Líquido 
imponible, 8,35 pesetas. Capitaliza
ción, 167 pesetas. Valor para la subas
ta, 111,34 pesetas. 

Otra en El Pajuelo, polígono 135, 
parcela 177, c. s., de 4.a, de 14,20 áreas, 
que linda: al N. , Gabriel García Fierro; 
E., Salustiano Alvarez y otro; S., Hila-
riolTejedor, y O., Emiliano García Juan 
y otro. 1 íquido imponible, 9,51 pese
tas. Capitalización, 190,20 pesetas. Va
lor para la subasta, 126,80 pesetas. 

Otra en La Laguna León, polígo
no 137, parcela 520, e s., de 3.a, de 
18,39 áreas, que linda: al N. , Flora 
García Ordás; E., Blas González Gon
zález; S., Camino Bustillo-Méizara, y 
O., Paulina Ordás Juan. Líquido impo
nible, 17,10 pesetas. Capitalización, 
342 pesetas. Valor para la subasta, 228 
pesetas. 

Otra finca en El Pedregal, polígono 
138, parcela 531, c. s. de 2.a, de 12,44 
áreas, que iinda: al N. , Paulina Or
dás Juan; E., camino de Méizara a 
Mozóndiga; S., Emilio García Ramos, 
y O., Vicente Alvarez Pellitero y otros. 
Líquido imponible, 16,42 pesetas. Ca
pitalización, 328,40 pesetas. Valor para 
la subasta, 218,94 pesetas. 

Otra finca en La Guivera, polígono 
139, parcelas 28 a) y 28 b). Esta finca 
está clasificada en dos parcelas: la 
28 a): Cereal secano de 3.a, de 16,50 
áreas, y un líquido imponible de 15,35 
pesetas; y la 28 b): Viña de 3.a, de 
2,06 áreas, y un líquido imponible de 
5.99 pesetas. Los linderos de la finca 
que comprende las dos anteriores par
celas son los siguientes: N. , Gregorio 
González González; E., Gumersindo 
Fernández Martínez; S., Gerardo Gon
zález Pellitero, y O., Victorino Gavi
lanes García. Líquido imponible total 
21,34 pesetas. Capitalización, 426,80 
pesetas. Valor para la subasta, 284,57 
pesetas. 

Otra en el paraje Bencanso, polí
gono 139, parcela 584, c. s. de 4.a, de 
13,20 áreas, que linda: al N. , Paulina 
Ordás Juan; E., Gumersindo Fernán
dez Martínez; S., Emilio García Ramos; 



y O., Gregorio García González. Lí
quido imponible, 8,84 pesetas. Capita
lización, 176,80 pesetas. Valor para 
la subasta, 117,87 pesetas. 

Otra en Los Cuartos, polígono 139, 
parcela 756, c. s. de 3.a, de 13,61 áreas, 
que linda: al N. , Paulina Ordás Juan; 
E., Daniel Sarmiento Ordás; S., Gre
gorio Pellitero San Millán, y O., José 
Castellanos García. Líquido imponi
ble, 12,66 ptas. Capitalización, 253,20 
pesetas. Valor para la subasta, 168,80 
pesetas. 

Otra en el paraje La Vargada, polí
gono 141, parcela 32, viña de 3.a, de 
10,84 áreas, que linda: al N. , Paulina 
Ordás Juan; E., Ramón Alegre García; 
S., Benedicto Fernández González, y 
O., Ventura García González. Líquido 
imponible, 31,54 pesetas. Capitaliza
ción, 630,80 pesetas. Valor para la 
subasta, 420,54 pesetas. 

Otra finca en Carro Martillo, polí
gono 141, parcela 88, c. s. de 4.a, de 
14,71 áreas, que linda: al N. , Pilar 
Ordás Juan; E., bienes comunales; S., 
Braulia Pellitero Ordás, y O., Manuel 
González González. Líquido imponi
ble, 9,86 ptas. Capitalización, 197,20 
pesetas. Valor para la subasta, 131,47 
pesetas. 

Otra en el paraje Valdanayo, polí
gono 142, parcela 22, c. s. de 3.a, de 
11,48 áreas, que linda: al N. , Gaspar 
Barrio Aller; E., Amalia García Fi-
dalgo y otro; S., Paulina Ordás Juan, 
y O., Pilar Ordás Juan. Líquido im
ponible, 10,68 pesetas. Capitalización, 
213,60 pesetas. Valor para la subasta, 
142,40 pesetas. 

Otra en el paraje Valdanayo, polí
gono 142, parcela 104, viña de 3.a, de 
3,95 áreas, que linda: al N. , Florencio 
Gavilanes Fernández; S., Paulina Or
dás Juan; E., Gregorio Pellitero San 
Millán, y O., Pilar Ordás Juan. Líqui
do imponible, 11,49 pesetas. Capitali
zación, 229,80 pesetas. Valor para la 
subasta, 153,20 pesetas. 

Otra en el paraje Valdanayo, polí
gono 142, parcela 151, viña de 3.a, de 
3,23 áreas, que linda: al N. , Dionisio 
González García; E., Gregorio Pellitero 
San Millán y otro; S., Emilio García 
Ramos, y O., Dionisio González Gar
cía y otro. Líquido imponible, 9,40 
pesetas. Capitalización, 188" pesetas. 
Valor para la subasta, 125,34 pesetas. 

Otra finca en Valdanayo, polígono 
142, parcela 165, viña de 3.a, de 3,59 
áreas, que linda: al N. , Camino Re-
guerabuey; E., Jeremías Castellanos 
González; S., Gregorio Pellitero San 
Millán, y O., Saturnino García Caste
llanos. Líquido imponible, 10,45 pe
setas. Capitalización, 209 pesetas. Va
lor para la subasta, 139,40 pesetas. 

Otra finca en el paraje La Carba, 
polígono 143, parcela 506, viña de 3.a, 
de 4,68 áreas, que linda: al N. , Gaspar 
Barrio Aller; E., Flora García Ordás y 
otro; S., Pilar Ordás Juan, y O., Gre
gorio Pellitero San Millán. Líquido 
imponible, 13,62 pesetas. Capitaliza

ción, 272,40 pesetas. Valor para la 
subasta, 181,60 pesetas 

Otra en el paraje El Ojadal, polígo
no 144, parcela 39, viña de 3.a, de 4,95 
áreas, que linda: al N. , Camino Méiza-
ra-Banuncias; E., Gregorio Pellitero 
San Millán; S., Isidoro Fierro Sutil, y 
O., Paulina Ordás Juan. Líquido im
ponible, 10,40 pesetas. Capitalización, 
208 pesetas. Valor para la subasta, 
138,52 pesetas. 

Todas las fincas descritas anterior
mente están enclavadas en el término 
municipal de Chozas de Abajo, no en
contrándose afectas a otras cargas o 
gravámenes que a la anotación sus
pensiva de embargo a favor de la Ha
cienda Pública. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso), estarán de manifiesto en 
esta Oficina de Recaudación hasta el 
mismo día de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos ite 
dominio, el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida por los me
dios establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare ia 
correspondiente escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desea licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado a 
entregar, al Recaudador en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deduciendo 
el importe del depósito constituido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en el Te
soro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes v los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación pagando el 
principal débito, recargos y costas del 
procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las notifi
caciones de la localidad, así como los 
acreedores hipotecarios que sean fo
rasteros o desconocidos quedan adver
tidos que se les tendrá por notificados 
mediante este anuncio, a todos los 
efectos legales (N.0 4 del art. 104). 

En León, a 26 de septiembre de 1964. 
El Recaudador, Juventino Nistal Mar
tínez—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
A. Villán. 4108 

DISTRITO MINERO DE LEON 

EXPROPIACIONES 
Cumpliendo lo dispuesto en la v 

gente Ley de Expropiación ForzoS" 
esta Jefatura de Minas ha acordar] 
señalar el día 15 de octubre de 1964 
a las 10 de la mañana, para el pagñ 
del justiprecio de la finca promeriaH 
de D.-a Matilde González Martínez sha 
en el término de Anllarinos, del Ayun
tamiento de Páramo del Sil, afectada 
por el expediente de expropiación for
zosa, para paso del cable aéreo que 
transportará el carbón desde el «Coto 
Tormaleo» en Villares de Abajo a la 
estación de cargue en Páramo del Sil 

El lugar para el pago del referido 
justiprecio será la Casa Consistorial de 
Páramo del Sil. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 2 de octubre de 1964.—El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
4121 Núm. 2568.-120,75 ptas. 

m i i i i s l i H M c i o i i i n u i m c i p a l 

Ayunfamiento de 
Cistierna 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el proyecto técnico redactado 
por el Ingeniero D. Gerardo Meló Ruiz, 
relativo a las obras de abastecimiento 
de agua a esta villa y barrio de San 
Guillermo, consistentes en reforma, 
mejora y sustitución dé tubería de la 
conducción de agua llamada de «San 
Guillermo»; se somete a información 
pública dicho proyecto, por el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente de aquel en que se in
serte este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que pueda 
ser examinado en la Secretaría muni
cipal y presentar, dentro del referido 
plazo, reclamaciones. 

Cistierna, 23 de septiembre de 1964. 
El Alcalde, A. F. Valladares. 
4051 Núm. 2555.—110,25 ptas. 

Se pone en conocimiento délos con
tribuyentes, que queda abierta la co
branza, en período voluntario, durante 
el plazo de cuarenta días contados a 
partir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ae 
la provincia, de las exacciones muni
cipales correspondientes al e]ercl^ 
en curso y período de tiempo que * 
continuación se indica: . . 

a) Arbitrio no fiscal sobre vivien 
das insalubres, fachadas no revócaos 
y solares sin edificar. Segundo se 
mestre. . . 

b) Derecho-tasa por servicio u 
alcantarillado. Cuota anual. del 

Transcurrido el último día naou 
plazo antes citado, los contribuye! 
que no hubieran satisfecho sus ^ L ' á 0 
incurrirán en apremio de único g 
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